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G0BIERN0 AUTÓNOM0 MUNICIPAL DE SAN I.GNACI.O DE VELASCO

Que, en el marco dd Régimen de Honores, Condeoorastnes, lnsignias y Títulos que oonfiere el Gobémo Autónomo
Munitipal de San  lgnado de Velasoo a institustnes, personalidades, autoridades y ciudadanos que visitan nuestro
muntib, se reconooe a aqüellas personas e institustnes que se han destacado por su aporte al desarrollo de San
lgnado de Vdasco, contibuyendo de manera signfficathfa al bienestar de nuestra comunidad en driersos ámbkos.

Que, b Sra.  CbudÉ hbreno Justiniano, en su calidad de Concejal  Municipal del  Gobiemo Autónomo Municipal de
Concepción, realiza una vkita oficial al municiú de San lgnacb de Vebsoo, motivo por d cual se conswera opoftuno y
meritoriootopgarleladktinciónde`Huéspedllustre",comomuestradeaprecio,hospüdadyfbnalecimffltodeloslazos
institüdonaes ende ambos muntipk]s.

POR TANT0

En el manco de sus competendas el Órgano Legislawo del Gobiemo Autónomo Municipal de San lgnatio de Velasco,
ejerciendo  su  facuftad  legisbtiva,  APRUEBA  la  presente  Ley  Munüpal Autonómica  de  distincón  de  "HUÉSPED
ILUSTRF.

DECRETA:

ARTÍCUL0 PRIMERO.-  Dedárese "HUÉSPED ILUSTRE" a la señora:

cLAUDn MORENO jusTINIANO
CONCEJAL MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN

En mérito a su visfta ofitil a nuestro municipio y en señal de aprecb, respeto y hospitalüd, por su destacada labor en
benefitio dd desantib y la integracón instftucional, promoriendo lazos de hemandad y cooperación entre nuestros
müntipkB.

ART¡CULO SEGUNDO. - Enüéguese copia autografiada del presente Ley Munüpal Autonómica, en acto especial, a
realizar§e d día 30 de julio del 2025.

Esdada,seüadayfirmadaenbsaladesesionesdelconoejoMuntipaldesanlgnatiodevelasoolosveintidósdíasdd
mes de Ju#o  dd año dos mfl veinticinoo.

Portanto,bpromubparaquesetengayoumpboomoLeyMunkipaldelGobiemoAütónomoMunicipaldesanlgnacio
de Véksoo a los veintiocho dias del mes de jutio de dos mil veinticinco.
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